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Que, asimismo se establece que el cargo de 
miembro del mencionado Consejo Directivo es personal 
e indelegable, se otorga por el plazo de dos (2) años, 
pudiendo ser renovado, y que su designación debe 
efectuarse mediante resolución del Titular del Sector;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 0038-2013-AG, de fecha 08 de febrero de 2013, 
se designó al señor Eduardo Benigno Tagle Ramírez, 
como representante del Ministerio de Agricultura, ahora 
Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo Directivo 
del Proyecto Especial Olmos - Tinajones;

Que, es necesario renovar la representación conferida 
mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 
0038-2013-AG, por dos años adicionales;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por Ley Nº 30048; y, su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Renovar por dos (2) años adicionales, 
con efectividad al 09 de febrero de 2015, la vigencia del 
artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 0038-2013-AG, 
por la cual se designa al señor Eduardo Benigno Tagle 
Ramírez, como representante del Ministerio de Agricultura, 
ahora Ministerio de Agricultura y Riego, ante el Consejo 
Directivo del Proyecto Especial Olmos - Tinajones.

Artículo 2.- Notifi car la presente Resolución al 
Presidente del Gobierno Regional de Lambayeque así 
como al señor Eduardo Benigno Tagle Ramírez, para los 
fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego
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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 073-2015-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE

Mediante Ofi cio Nº 520-2015-MINAGRI-DVDIAR-
AGRO RURAL/DE se solicita la publicación de Fe 
de Erratas de la Resolución Directoral Nº 073-2015-
MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE, publicada en la 
edición del 17 de marzo de 2015.

DICE:

Artículo 4º.-

ORGANOS y UNIDADES 
ORGANICAS

Manual de Operaciones 
DIRECTIVO

... ...
Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos

Orlando Oseda Tello
Sub Director 

... ...

DEBE DECIR:

Artículo 4º.-

ORGANOS y UNIDADES 
ORGANICAS

Manual de Operaciones 
DIRECTIVO

... ...
Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos

Máximo Orlando Oseda Tello
Sub Director 

... ...

DICE:

Artículo 5º.-

ORGANOS y UNIDADES 
ORGANICAS

Manual de Operaciones aprobado 
por R.M. Nº 0015-2015-MINAGRI

ENCARGADO

... ...
Dirección de Recursos Naturales, 
Riesgos y Cambio Climático

Margarita Claribel Mateu Bullón
Director

... ...

DEBE DECIR:

Artículo 5º.-

ORGANOS y UNIDADES 
ORGANICAS

Manual de Operaciones
ENCARGADO

... ...
Dirección de Gestión de Recur-
sos Naturales, Riesgos y Cambio 
Climático

Margarita Claribel Mateu Bullón
Director

... ...
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AMBIENTE
FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA
N° 002-2015-MINAM-VMDERN/BOSQUES

Mediante Ofi cio Nº 430-2015-SG-MINAM, el Ministerio del 
Ambiente solicita se publique Fe de Erratas de la  Resolución 
Ejecutiva N° 002-2015-MINAM-VMDERN/BOSQUES, 
publicada en la edición del día 17 de marzo de 2015.

DICE:

Artículo 4º.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
Nº 023-2013-MINAM-VMDERN/BOSQUES (...)

DEBE DECIR:

Artículo 4º.- Dejar sin efecto la Resolución Ejecutiva 
Nº 023-2013-MINAM-VMDERN/BOSQUES (...)
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COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Designan integrantes del Consejo 
Directivo de PROMPERÚ en 
representación del Ministerio de la 
Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 001-2015-MINCETUR

Lima, 26 de marzo de 2015

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30075, Ley de Fortalecimiento de la 
Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y 
el Turismo - PROMPERÚ, establece que PROMPERÚ 
es un organismo técnico especializado con personería 
jurídica de derecho público interno, adscrito al Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, que cuenta con un 
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